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100 CAMARA DE DIPUTADOS 

de un proyecto de ley, originado en url9. moción de 
103 señores Acevedo, Cañas Flores, Garretón, Ga­
rrido. Meza don PeleJ!'rín, Montt y Zamora, que 
modifica los articulos 220 y 222 del Código Sanita­
rio en lo que se refiere a la regencia de farmacia.1! 
por farmacéuticos, otorgando autorización a los au-

• 
xillares de farmacia que hayan trabajado durante 
un período de diez afios a lo mponos en esos °sta­
blecimiento, para desempefiar idénticas funcione! 
a las de los titulados. 

Concurrleron ?, la en qnp SI' d1<;cntló el 
proyecto en examen los sEñores Hernández (Jefe 
de la Inspección G"il1eral de Farmachs de la Di­
reccMn General de Farmacias dp 1<1 Direcc1én Go­
neral de Snnidad) y Montero (Presidente del Co­
legio de Farmacéuticos), quienes a l<t Co· 
misión cen diversos 'antec"dentes de sus respe<;;ti-
vas . -

Con fech9. 2 del presente, vuestra Comi"ión in­
formó a 1<1. Honorable Cámara, acerca de un !)ro· 
ncto similar, por el cual S{' autorizaba a los dlle­
ños de farmacias para regentarhs sin 
de ocunar los servicios de farmacéuticos titulados 
en In. Univernid3d Chilo. L'l$ rb<;prvnc\nl1p,\ 0l1P. 
se hicieron valer en aquella ocasión para rechazaI 
"jcho proyecto, pueden agregarse, en su mayor par­
te a las ane 1'e aducirán en el curso de este mfor· . -
me para obtener análol!'O fin. ' 

Antes de entr!lr al análisis I'P pal' t1cular dp la5 
disP06lcioDPS d"l provprto. e"- de interés proporcio­
nar a la H. Corporación algunos antecedentes de 
cP.l'áct.er hIstóricb. que permitlr:\n formarse un 
concepto de la naturaleza de este comerdo 
de farmaci"s. 

En Esnnfia, hace ya CU!ltro ¡;;i!?:los, durante el 1'1"1. 
naño de CArlos V, se dictaron preceptos en resguar­
do de la, correcta confección y despacho de los me' 
dicamentos . 

Es así como por Real Cédula de 1535, se estatuo 
yó: 

"Que los prohibidos de ser médicos, cirujanos , 
bot.1carins por leyes de estos relnM 
de tengan 1<> misma nrflhihici"'n po 1,,° Jn­
dias (América), y ninguno se intitule doctor, maes­
tro O bachiller sin ser graduadO en Universidad 
aprobada". 

Con posterioridad, Felipe n, por Real Cédulfl 
: 

"!',iandamos que los Protomédicos no den licon-
o en las Indias a ningún médico. Cirujano o bo­

tkario sI. no atJareciere persnnalménte ante ellO'! 
para ser examinados y los hallen hábiles par 
ejercer". 

Nuestro Cabildo en esa ml<ma época, dictó la 
siguiente ordpnanza otorg,.mdo un plazo perento­
rio para aquellos que ejercieran su profesión com­
parecieran ante esa Corporación. 

Dice ast: 
"Que df'ntro del día In<; que curan cnse­

Ílen los tiulos coÍl que curan y que no curen mien­
tras no los tengan". 

El Protcmpdic"¡,to, reclE'ntemente a ludido, fué 
11n or(T'l'l1ismo cre"do en Esnafi'l. por TS C''l­
tólica v los representant.es furron las protomédi­
cOs que ejerCieron f<U!l funciones durante siglos en 
la M(>trópol1 y en Améric'a. Estas nersonas tenia') 
a ca"l/:o todo lo relacionado con la enseñanza. ofi­
ci'll de las diferent·es ramas dp la mE'dic!na y al 
mismo tiempo 1 d"l ei 'rcicio de las 
p'ofesiones respectivas. 

• 

• 

• 

Esta institución subsistió en nuestro pa1s atUl 
después de la emancipación politica. h asta el año 
1888, crecha en que se dictó un Decreto por el cual 
se formallzaron los estudios de farmacia para. po­
nerlos en concordancia con progresos :Jlcanz!I­
dos por las de-ncias médicas. Desde esa é'O'Jea los 
estudios de farmacia han figurado conjuntamente 
con las demás profesiones liberales. 

En aquella época se promulgaron l:'ls de 
9 de enero de 1879 y 15 de julio de 1889, las qU6 
eswtuyeron diversos requisitos para otorgar 'Der­
miso a los prácticos a fin de que pVdieran regen­
tar farmacias. 

Pero, en 1904, h ley N. o lfi40, de 'echa 3 dp fe­
hrero de ese II 110. se organi".6 en for¡na estable ('1 
com"rcio de fl'l J'IlI'l cir S. (>ntre"'in lo (>n fortl13. dE'­
flnitiva a los farmacéuticos titulados. 

Por 1:1. primera lr.y flrndament.al q '1' se dict.6 
scbre la materia, vuestra Comisión estim" dt: 
c(;nvenif'ncirl insertar su texto, dlc(' as!: 

Artícnll) 1.0 P = rpgentar boticA. se n''''esj:> 
h"lh"f í" 'Rn;dn f'n Ch"p "1 t i"'l'n .r1e f:1T C': 'Hr·( 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, po­
drán rep:en+ar boticas de su prociedad perronM 
(fU". C'(Jn ant"rio"idad. a la vigencia de est'l. levo ha 
ya sido autorizadas para ello por el Goblerllo. 
f'''l C'0nformidad a lo dispuesto en el articulo tran 
si orio dI' la lev de- 9 dI' enero de 1879 y por la 
lev <"" 15 ne jI lio de 111fll. 

Artículo 2.0 En las poblaciones "onde no hays 
br.tica r"''''ntada por farmacéutico titul3do. pI Go­
blprno pC'rlrá autoriz3r a una o varias persona.­
para vender dro!!as v l'/'cetas. 

alltnriZ'lc1ón rngirá .solamente resnecto dI' 
la poblaCión para qUe se hubiere otorgado, Y ca.­
ducará un año después que en ella se hubler!l 
abierto un establecimiento de farala.c1a con rl'­
gente titulado_ 

Artí<,ulo 3. o - El Presidente de la. RepúbliCA 
(Ilct.:trá. dentro del plazo de un año y previo in­
forme del Snne,.ior de los regIr.. 
mpntos necesarios para la ejecución de la lev. 

Artículo 4.0 Der6gan.<e la ley de 15 de julIo dt­
lS81 v pi :>rtícnlo transitorio de lA. ley rle 9 rle 

• 
enero de 1879". 

De les preceptos de la ley transcrita se desprende 
que en aouellns años. hace ya cerca de cuarent:" 
s') es·ablecieron las bases sobre las cuales debl3. 
descansar el ejerciCiO de la profesión de farmacia. 

En decto, el nrtículo 1. o est.ableció el requisita 
de que para poder regentar una botica se necesi­
ta estar en posesión del titulo de farmacéutico, 
e:; decir, se lE' dió legal al principio susten­
tado por otros tratadistas mucho antes y que t<e 
sint(' iz:1. I'n la siguicntr> fras": "la farmacia para el 
f.:trmac{-utiC'o" . 

Dicho rine! 10 fué por primera vEo'<. 
pC'I' pI c&lehre ,1urista francés Perraut, autor de 
la obra "Legislation et Jurlspruedence Pharnacen­
tiques", que en uno de los párrafos del prefaCiO 
dice: 

"Comme uarantle de la. santé la 101 
moderne, á l'e'!temple de l'ancienne, exige des por­
sonnes qui ",'nrl"nt ou prénarcnt. des médicnmE'nt:! 
le diplome de pharmaclen (Lol 21 germinal XI. an 
25: dE'l"lnratlon 25 a.vril 1777, arto 2.0). • 

01' cetfe E't cette vente. av.ant -:>u! 
bu de réaUser des bénefices, sont essentlellement des 
actes de cornercp (art. 632, C. comm. L La pro!!'" 
81ón de pharmacien présentera done un double ca-

I 
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. lactére, étant scientifique et cornmerciale' ou , . 
mieux, c'est un cornmerce reservé flUX possessew8 
de certain titre universitaire. Le conurterce c!es 
méd1caments et le grade de pharmacien sont chOll­
ses lnséparables; c'ést le cornmercant lui-méme qUl 
doit etre diplomé". 

Por otra parte el articulo 2.0 de la citada ley, 
es igual en su contenido a lo dispuesto por el al" 
ticulo 220 de nuestro CÓdigo Sanitario. 

Para dar una mejor comprensión del alcance d~ 
las disposiclones del proyecto de ley por el que se 
pretende modificar el Código Sanitario es de con· 
venienc1a comparar los preceptos que rigen ac' 
tualmente con las modificaciones que se quiereIlt'in­
Roducirle. 

El articulo 220 del Código Sanitario dice. 
Artículo 220. En las localidades donde no hu-

b1p.re farmacias regentadas por faJ;lfl.acéutico:;, }>O 
drá permitirse el funcionamiento hasta de dos es 
talJlecimientos de propi€dad exclusiva de prácticos 
en farmaci", bajo la direcclór, dI:: estos, siempre que 
estén autorizados por la Dirección General de Sa­
nidad, previa comprobación de condiciones' de ido' 
neidad y competencia. • 

El permiso para abrir dichas farmacias roducad 
después de transcun-ido un año desde la fecha ell 
que se €\'3tableci=ra en la lQc!1lia"d botica o dr ,gl1~' 
na regentada por farmacéutico". 

El articulo 1.0 del proyecto reemplaza rl incl.3CJ 
'2 . 0 del articulo recientemente transcrito. por el 
siguiente: 

"El derecho qÚe el inciso anterior concede al 
oráctico de farmacias, subsistirá aún cuando !:it' . ' 
instale en la !:lrmacla. botica, o drOgUería regen· 
ro,da por farmacéutico". 

El objeto del precepto legal vigente es permitit 
el funcionamiento de farmacias pequeñ&<¡ dirigidas 
por prácticos para atendt'r en el despacho de meO! 
eamentos sencillos en poblaciones de escasa impor­
tanela v en donde no ejerza un profesional del m­
IDO; Pcfo, la actividad de esos prácticos está liln1-
tads por el Reglamento Y Petitorio d~ Paom. !!IoS, 
dictado con fecha 5 de enero d" 1935 Y 011 virt.ud 
de la at.l1bución conferida por el artlr:ulo 116 riel 

Cédigo Sani ario. ' 
En el PeU torio se señala11 en una lista t'J.'UI.t.i'I6-

mente los mediramentos que deben pLseer 1M far­
macias pert€neclentes a prácticos de farmacia. 

Pero, cuando la localidad, por su importancia, re­
quiere de un fal'lIlacéutiC<l y éste se insta.lA all, se 
ha estable.:1do que el permiso otorg:\do al !)rlÍctico 
caduque en el plazo de un año contado drsde esa 
misma ferh 'l. v, entouc:?s, debe liquidar el neg~clo 
úformar una sociedad en comandita en que sea 
~ocio gC!'tor Ul'\ farmacéutico titulado. 
~a expresión caducará. · empleada por la Ley . 

QUIere de:-~'ir Que se extingue de pleno derecho. 
sin neces:dad de declaración judiciaL El fin que 
se propuso el legislador es el de que el comercio 
de farmada" estuviera entregado a personn,,· (l';e 
e&tuvleran en posesión de una preparación téc 
nlca especial dada la naturaleza de este comer' 
cio. esE'TIcialmente científico. 

La disposición que se estudia pretende hacel 
~ubs1.stjr el derecho del práctico, aún después de 
Instalarse un farmacéutico en la localidad, lo que 
t.raería el inconveniente de privar a esa.<; locali 
dades de _ una buena atención farmacéutl~a, ya 
"Uf! ningun flU'IDacéutlco iri. a prestar sus ser-

• 

• , 

VIcios por temor a la competenCia comercial que 
E€ ejercerá en ~ont: a de ellos. 

Por otra parte, estos práctico:¡ duefíos de fal. 
macias entrarían en un rég!men legal que per-

• 
mitiría su traslado a otros pueblos y tendríam~ 
de nuevo el viejO y grave problema de las fauna. 
ctas en manos de comerciantes inescrupulosos que, 
so pretexto de obtener pingües utilidades, des­
cu!da el aspecto científico y social que él encie_ 
rra. 

El artículo 2.0 de la moción en examen agre­
ga un inciso 2.0 al articulo 222 del Código Sani_ 
tario, que dice: 

Artículo 222 .-.8610 los farmacéuti.cos y las 
s?Ciedades en comandita en que f!gure como so' 
CIO gestor uno o más de estos profesionales po. 
drán adquirir o instalar nuevas farmaci~ .• 

Se exceptúan de esta disposición las farmacias 
que adquieran o instalen prácticos autorizados 
del ramQ, de acuerdo con el articulo 220: así co' 
mo las farmaCIas de la::; Mwllcipalidades. Ejércl 
to y Armada, Carabineros, de asistencia o bene­
ficencia, salitreras, minas, baños termales o aque, 
llas destinadas al soCrvicio particular de alguna !~\­
dUEtria, gremio o sociedades de fines cooperati­
vos o filantrópicos, siempre que sean regentadall 
por falmacéutlcos. . 

Al falle:imiento de un farmacéutico propietario 
de farmacia, pOdrá también continuar como due ' 
ño o socios de ella, la viuda y los hijos menoret 
del extinto, siempre que el establec!llÚento ~e9 
regentado por farmacéutico", 

El propósito que ingpiró 11. nuestro legislador fOO 
el de reservar el negocio de las farmacias para 
los farmacéuticos titulados, únicas ~rsonas que 
poseen la ' idoneidad necel$aria para regentarl38, 
en atencióa a que se trata de un comercio que 
reViste caracteres especiales, por cuanto supone 
conoclmentos técnicos y científicos indispensableE 
para poder ejerceÍ"lo competentemente. . 

Los paíseS de Europa y de América consulta 
ro~ Ill\~cho antes que nosotros esta idea en su~ 
legls.laclOnes sanitarias y nuestro Código hizo ex­
ten,81va la facultad para adquirir farmacias a lali 
~~"Ioed:ldes en comandita, en que !igurare como H­
CIO gestO!:' un farmacéutico con el objeto de que 
e~tos p:ofeSiO?ales pUdieran facilitarse capltalea 
Y" al m:smo tlempo, como una. forma de dar cum 
phmiento ::lo la intención dei legislador de "eser ­
\,[\l' a los fannacéutiC06 la regencia de las far_ 
macips , 

Esta sociedad en comandita se presta en forma 
especlal para cumpl!r el objetivo aludido, en aten 
ción a las características juridieas que ella pre 
senta , 

En pfE'cto. la ~o": ,, ,.J'l d en comandita tiene un 
na rá<,ter mixto, presenta las cualidades de la co 
lectiva y d e la 3Don'ma En ella hay dos clase; 
de sod o:;. a luellos q 'l,C están en una situaciór. 
análo¡(u a 1"$ de tina colectiva, llamados gesto­
res, y lo~ socios que están en una IUuación se. 
mejante a los de una sociedad anónima. llama­
dos comanditarios. 

• 

El socio comanc:UtarJo responde con su capital 
aportado, mleULl'aS que el socio gestor responde 
i11mltadllmente. de aquf su espeCial adaptación al 
presente caso, por cuanto les permite obtener 
capitales de los socios comanditarios y la adml 
nistrac1ón y respoIl!!abll1dad en resguardo y be-

• 
• 

• 
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• 
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neficlo de la salud pública, recae sobre el socio 
gestor que es el farmacéutico. 

Además, el Réglamento sobre cetablecimiento~ 
de FannacÍ!\s de 11 dIO marro de 1941, prohibe a 
la sociedad en comandita y a los farmacéuticos 
propietarios, delegar o entregar de hecho la ad. 
ministración comercial de estos negocios a per-

• 

SODas que no cuentan con el título de fannacéu. 
tico. La ejecución de cualquie- acto de adminis_ 
tración por parte del socio comanditario o Ite un 
tercero no fannacéutlco, se considera l'omo in 
fracción al Código Sanitarío y la reincidencia de 
estas infracciones se sanciona con la clausura del 
establecimiento. 

Por otra parte, el Supremo Gobierno, !nspira.­
do en el' deseo de mantener e<.te propósito, púr 
Decreto Supremo N .o 1,688, de 11 de diciembre de 
1942, dispuso lo siguiente: . 

1.0 Las sociedades en comandita no podran 
poseer más farmacias que el nÚmero de SOClOS 
gestores que las constituyan. 

En todo caso, el secio ges.or s.erá el regente 
de dichos establecimientos; Y 

2.0. Si no existiere sociedad, el fannacéut:co 
propiétario deberá "el' Iegente e su estableci­
miento. 

El objeto que persigue el Decreto supr~mo ;1J 
el.tablecer en su número 1.0 que las Soc'eda~es 
en Comandih no podrán tener más farmaCIas 
qne el número de social. gestores que las consti­
tuvan fué de que cada farmacéutico SOCIO gestor 
dE" estas sociedades estuviera obligado a atender 
solamente una {armada y nunca más de UIla, a 
fin de 'lue las regE'ntarán en fOt'IDa conveniente. 

Por la rr.~ión en examen, se agreg.a co:n0 !!l­

clso 2.0 al articulo comentado, el sIguIente. 
"Los empleados de farmacia que hayan traba· 

jado durante diez afios a lo menos ~~ estos es. 
tablecimientos Y posean el carnet auxiliar de far­
macéuticos, podrán adquirir o instalar nuevas far 
macias, siempre que tomen regente o formen so. 
ciedad con un farmacéutico". 

La d!sposición transcrita echa por tierra lo dis­
puesto en el articulo 222 del Código y retrotra~ 
las cosas al estado en que se enc0J?-traban en el 
siglo pasadO y da cabida a los práctI~oS en la po. 
res ión de las farnlacias, lo .que e~ta en dISCor~. 
!ormidad, también, con el cnt~rio JurídICO 'S m.­
dico social con que se debe mIrar el problema. 

El articulo 3.0 del proyecto Quiere hacer exten­
sivo el beneficio establecido por el inciso 3.0 del 
articulo 222 del Código Sanitario, al práctico. 

El inciso 3.0 de ese precepto dice: . 
"Al fallecimiento de un farmacéutico propIeta 

río de farm.acia, podrán también .::ontin:uar como 
dueño o socios de ella, la viuda y los hiJOS men?­
res del extinto, siempre que el establecimienú.J 
sea regentado por farmacéutico". 

El propósito que tuvo en vista el 1eg;slador al 
esta disP06iciÓll en el Código Sanita.­

rio por la 01la1 se reserva (mlca.mente a la viuda 
e hijos del farmacéutico el derecho de continuaT 

el establecimiento, fué el de recom.pensar, 6.UIL 

que de runa manera. póstlllI1a, al profesional 
que dedIca toda su jUV'Cntud al e¡¡tud:o para con­
sagrarse du:ra.nte su vida aJ ejer'<-ic1o de su pro. 
íes1ón en la cuaJ a.rtal¡a por de:recho propio. 
El prá.ctico, por el contrarlo, oomo careee de tl­
ni lIacri:f1c105, circunstancias éstas. que no lo ha. 
ni sa.crlf' cioo, clrsunstanc!a.s é;rtas que ne 10 hJ._ 

• 

acreedor aJ relativo favoritismo que e. Codigo 
qulso di.5pensar a detellrnlnad03 .sucesores del pro. 
fesio.naJ, oamo compensación 'PÓ¡¡tuma de su ca­
I'I era, !l"a:oones por las cuales '\>"licstra COill is16n C& 

tima que debe recha.z.a.rse este art.lc.uio 3.0. 
El artículo transiLOrio 001 proyxto de ley eH 

examen es 'lDa, cOllsec¡renc!.a de 1u.s refoilJllaS que 
1ntr<:lÓUcen al Código Sanit.a.rio 10.; tres pr1mc.ros 
y, vu~-tra COmisión, acordó, en OO<lSCCuencia. n_ 
chazarlo también. 

• Vuestra Comisión acordó xechazar el proyec-
to de ley en inforll!e oon el voto disidente del 
señor Uribe don Damián . 

lEn mérito de 106 antecedentC« ex.puestos y 
de los que os proporcio.nara el señor Diputado 
Informante, OS propone el rechazo de la inicia.. 
tiva de :ey expresada. 

6aL'1. de :a COro ls16n, 8 9 dI" .seotlemor 
1943 

Acord'1do en ses.ón de igual fecha con ~l&. 
tenoia de lo" sefiooes Vide la (P:-esldente), Cl. .... 
teInas. Correa LaNa'Jn, Olivart-s y Uri.be don 
Damián. 

Se designó Diputado !.lÚOI mante al H ~_ 
fiar 011 vares 

(Pdo.) . Gmo nJoranru\ SeCIf'tario de la ev-. . ~ " mlS.On. 

N. o 142 . INFORME DE LA OOl\USION DR 
'rRABAJO y LEGISLACION SOCIAl • 

C : 
Vuestra COmisión 'de Trabajo y Legislación So.. 

cial ha estudiado y pasa a infol'IllarOS acerca de 
,as mociones de 103 señores Rolando Merino Reyes 
f.ollnulad·a en noviembre de 1937 y del señor PIe­
dro Opitz, de agOSto de 1910, relativas a la eren_ 
ción del Registro Nacional de VIajantes. 

!La iIIlOC:ón del señor Merino Reyes no tiene 
preámbulo y formula el proyecto en un arL~cula.do 
de 34 disposiciones. 

La. iniciativa del sefior Opltz c.·)i1 tiene, en 
b10, 1ma. interesante e:lGPosiclón r~¡ativa a ia s1· 

, tuaci6n de los viajantes ante nuestra :eg:slac16n 
y de laG rarones que determInan ia necesidad de 
(larles normas de oonducta a esu respetable gre­
mio, en un cuerpo dE! disposiciones que reglen 
su.~ rel~ciones Con los mandanw~ y les otor6ue11 
los beneficios de la previslÓfl social. 

Al efecto, dice e' señor Opit, Ion el exordio 
Ge su iniciativa, qu.e la.~ naciones de desarrollo 
jurfd1co m&s amplio, conociendo la importancia 
fundamental que para la vida del comercio y de 
la lndustlria significa la labo: del viajante, han 
dictado leyes especiales que rigen las relacIones 
de esta clase de actividades. 

Agrega. que en el pafs re presenta.n a diario. di. 
1ioultad~ de orden jurídico, antE los Triounal~ 
del Tra"bajo, especialmente, prtoc1,;amente pcr la 
carencia de una leg!s'aclón adecuada que regle 1M 
relado.nes contractuales de esta c}a.sE: de depen . 
dientes de comercio. El ~gO del Tra.l:Jajo no 
&e refiere enl forma particular a los viajantc~ 
y sólo alude a los comisionistas ·r,a.ra el solo efec. 
to d.e oonslgnar una excepción. 

&> as! como el articu'o )09 dice que la.s dlS. 
posiciones del Titulo J;V, relativo al contrato IPIL 
1'a empleado particular, no se apl1cad.n a 10ll! 
agentes comislcblstas que pagu€n patultEs de 
tales y tengan ofic:na est&bleclda. Y:o.> ern.. 

~========~~===.~-----------------------, 
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ple8dcTes se valen de esta dlspo<;iclón para co. 
locar a todos lo.> Viajantes dentro de esa excej). 
dOn tomando como base la clrcunstan<:1.a. de que 
éstos obtienen 1lDa remuner-dción de 'UD porcen· 
taje de las ventas que realizan, llamado Vl¡~ar. 

mente "comisión". 
Con este pretexto las empreMS ocmerc1alea e 

lJld1ustrJalcl!, al cOlltratar los lSC1\<icios de un vI,,­
Jant.e. le exigen como cco<ilción que adquicran 
UDa patente de comisionista y que declaren que 
~lf'n€l1 o~icina establecida, declaración que nec~ 
liariamente t~ene que ser fa~sa, pues:o que las fun­
ciones que desempeña el viajante le irr.piden ma. 
t.erIalimente tener oficina estableclda. 

Por otra parte este respetable gIemio, que e~ 
dtgno ae todo aDOYO, se encuentra al margen de 
loe bene!1c1os qüe otorgan las leye~ de previs1ón 
social. A sallv'ar esta ornis'ón tiende también el 
ptoyecto elaborado IX>Í' el sefior Opitz, y en cuya 
prepa¡raclón obtuvo el señor dipu¡,ado a colabv, 
:-acion siel Sindicato ProfeEion:il d' Viaj ,1loC,; ~i<i '­
m0s ccntlene en su estructuradÜ41 al¡;o d~l 'IX­
creta ley re',ativo al Registro Nacional de COllt-a_ 
llore •. 

iDe 10 relaclona<io apaa-ece que las ide1s matr •• 
«:,~ de 1 proyecto en eXallnen son las slg' ien tes: 

6) estab'ecer un cuerpo de <li.;,posjdonE~ que 
las relaciones jUr)cUcas de los v!a.1ant~'s 

.. on .sus fT':>ndantes, y 
b) otcrgar a. este respetable 

nelicios de la previsión social . 
, -,-----

10lS be, 

La Coml.s:On confecc10nO un anteproyecto, 
utl1l:Mndo las mejores ~as contenidas en las 
mociones ya indilviduaI1zadas, de los seflo~es Me­
r;no Reye" y Opitz, el que puso En discuslon opa,::: 
tlcu'ar, después de aprobar en general y por asen­
timIento u.nán.me, la idea de legislar en la ma­
teria. 

'Vuestra Com.1s!ón de Trabajo y Legislación So. 
«:'Ial tuvo a bien prestar su aprobación a' proyecto 
de ley con que teI1nina este preámbulo, d.e,<;pués 
de o1r a los representantes de los viajantes y al 
.Asesoc Jurídico de la Dirección General del Tra­
lle.jo, y para este efeeto hubo asent1ml~nto une.. 
Dime. . 

!La. Comisión indudablemente estimó que de. 
bla leg\Blarse acerca de esta materia, convencida 
de que el gremio, que es tan numeroso. ya que 
alcanzan a tras mil los afi'ia.cios a la Asocl3Clón y 
el Sindicato Pro!esional, desarrolla actividades teu 
importantes COlIJO que el desenvolvimiento del 
eome.rcl0 y de la industria se debe a ello en gran 
parte, desde que estén encargados de colocar y 
distribuir los artlculoo y prcducttls de mayom­
taa y f8JbriC3llteS, a través de todo el país y mlL 
~ tam'bién en el extranjero, particular­
melite en los pa~s de la costa del Pacifico. 

Hay que recooocer que en más de una opor­
tunidad el éxito que ha acompañado a. una in­
dustria. se Iha. debido princ1palmeote a. 1& e!icien. 
cia de sUS vend-edores, que laboran en forma anó­
nIma y digna de toda. consideración Y a~y~. 

El articu'ado del proyecto contiene cllspc61clOnes 
QUe pueden s1ntetizarse en los propós:tos siguien. 
tEJe: 

1.0 ~!D Nacional de Viajan-
., pa;ra aquellas personllB que tienen 1& misión 
de por cuenta de comerclan-

• 

• 

. .-
tes mayoristas. Es entonces requ~"ito eaencUl.l la 
inscripción del viajante en el Reg:stro Tefe.rldo. 

!Para IDscrih1rse, el viajante deuerá com¡noba.r 
1doneid<ad, lo que puede hacer meOi nte el titulo 
otorgado por algún instituto de oomerclo autol1. 
zado, o certificados que acred:ten ha'betse de. 
empeñado como tal durante CiDro a.fio.s por l~ 
mu"\os, en empresas comerciales o indust.riale.'>. 
Aslmismo debe acreditar honestidad; el hecho de 
que su labor sea. inde'pendiente de la. casa. mayo. 
rifta o industria que le conIíR. 11< realización de 
detenn'nados negOCiOs fuera del est-ablocimient<>, 
hace indispensable el requlslto menclonado. 

Esta Inscripción del viajante en el Regisbro N&­
cional pane a este personal en situación venta.­
jo<a respecto d,p los simples comisionl.<:tas, distñ 
buid:re<- de mHCi'.rIerias y de a,qu€llas que hacen 
eX'¡)OSiciones dI' muestras, por cuenta ajH1-1l.. EII. 
tas ventaja¡¡ :pu("den reS'Ulnlrse en dos órdenes <1e 
{'()llsioo-:v'iones: una se l"~ficre fll presuiP-o qt.(. 
1", vn a rla.r a pste urofe:olonal e: "Jecho de estar 
inscrito en el 'R..egistro, ya que para ellO se :re. 
qu'ere prepru-aclón y 'hODOTa'b1'ic.ad y, la otra, e. 
la l"eJativa al carActer oficial de profesIonal que 
va a rener, colocándOlo en situación semejante 
a la. qUe tienen 'os Contadores, m~crlto., en /iU 

Registro respectivo. 
2.0 El Registro Nacional de íos l1Jljantes ~ 

taTá a. cru-go de una Com1s1ón que se compoodrD 
del Director General d€1 Trabajo, del Drector d. 
Edu<-ación Comere' n 1, de un reprG,.¡€nt.antc <le la. 
Asociación y del Sindicato Profesional de V1a, 
jantes y de un miembro designado por el Pre, 
sidente de la 'RepúbUca. 

IHabrá., también, registros locales en a¡quelloa 
lugares donde exista un Institut.o Comerc!al del 
Estado, y estarán a eargo de ellJs camt.sione.s 
:,lIimbién locales, en la que t€ndr6.n representa­
ción los viajantes, la Cámara :1j) CCMIlerclo iMa. 
yorista, el Director del Instituto <:'e Comerclo , 
1'1 II1S¡)fftor del TrabajO respect.lvv. 

!La presencia del Director de p!ducaclón Co. 
mercial en la Com.si6n y de, Dinxtor Ótol In.sU­
tute de Comercio en Ia..~ Comls1oIlc8 lcc81es tiene 
por objeto, además de prestigio té~nico y prole. 
sional que le da a estos conseJ<Xi administrativos 
y direct1vcs, la de que esté representada esta. ra­
ma especial de la enseflam:a qUE' ;>repru-a y has. 
ta otorga titulos a. 10s viajante3, como ocurre 00 
Concepción . 

Se ~tablece una sancióIl, de CIen a tre,i mil 
peso.:; de multa, la cua.l será apli,a;la por la. Co­
misión, para la ¡persona que fin fIgurar en ei ~ 
¡ristro sea sorprendida ejerciendo 1M funcionetl 
de viajante. 

Además de la atribución reieri.la ,tieoe la Co­
misión 'Va.r1as otraa que se enUD1i!ran en el ar~ 
tJ:cuIo 8.0 y q.ue son las co.r:ent.2s que se atoro 
gan a los consejos de admln j:;tn1.Clón, para la 
buena y expedita marcha de estM orga.nisInOl!. 

3.0 El viajante tiene derec.no a las CLUIl1Sto_ 
Des o rUlLlmelaciones co.nrveruda.s, .;obre cada no­
ta. de compraventa aceptada., entendiéndose por 
tal toda aquéfa que no fuere Ncha.zMa par es. 
crlto, dentro del p:azo de quInce diaa para. la 110-

Da comprendida entre La. Serena y Puerto Moot.\ 
y de 25 días para el resto del paLs, en atenc1ó1l 
a la mayor O menas facllidaa de :as 

• 

, 
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done!> que existen en una y o' ra. Ii:gión del pa.J.s, 
b) Exención del pago del impuesto al turismo; 
c) Una oo"aja de j):> 0[0 en el pago del lmpue<,­

oto ti. la. renta., (5. a categOr1a), cOllslderando este 
porcentaje como cuota destina<!a a. los gasros de 
trasla.ciÓl1, alojamiento y otros desembolsos neceo 
.ariOs para efectuar sus ventas, s:ernpre que :0:; 
Tetbdedores ejerzan sus a.cth1.Óade" fuera del la, 
lar de su 1"€sidencia.. 

lA.9i reza en los consid&andQ.3 de la rescladón 
"'pedida, 

De lo re'a.clonado en el pá.::r:¡fo anta-ior ¡;~ 
despren.de que la nota de cOtllpmventa es un d-o­
cumento que va a tener muooa lm.portancla y 
de Elqu! que se consigne otra disposición pvr la 
que se ob'i-ga al mandante o CIllp~adcr a llevar 
• m l~lJo:ro tlmbrado pol' Impueslo., Internos, en el 
que El nombre del 'Viajante ~e InscriJ::il'lío. en el día 
de recibo por la Casa, las tnoenclul:adas nota.> d-z 
ool!l:pl'a ven ta , 

iú::t liquidación de las com1shmcs e remunera, 
ciones deberá iha>CeTse mensualm~llt.e. a base del 
monto de las notas don cOlllpr"vellta áes-paohada3 
durllnt" el mes 

En las actuaciones ordinarias del viajante la 
eorre..<;p-::nderá t:,na <XXl1islón mínima, que será re. 
guIada cada bres años por la Comisión del ~. 
gistro Nacional. en conformidad a un arancel qU(j 

e6t:lt/ro~rá el Reg' a.mento. 
Tendrá asimismo derecho a comlÜJn en lo.; 

eaWs en que el empIead-or c!e{:túc una venta, s!n 
la intel"V'enc16n del v aj ante , pero slem,pre que se 
refiera a olientes de la zcna o I(!gIón que se le 
hubiere asigllllido y a quienes hubiere vendido con 
anterioridad 

4.0- Se otorga por la presente ley a los via. 
jantes los siguientes beneIlcio3' 

8,) Loo que se acuerdan a. los empleados part-
4Ulares ;por el Titulo LV del Libro I del Código 
de: Trabajo: 

b) Exención del pago del l.mpuesto al turismo: 
e) Una r.e>baja del 50010 en el pago del im. 

puesto a la renta, (5, a cat~or!a). considerando 
este porcentaje como cucta destinada a los gas_ 
tos de trM':aoClón. aloj!llll1ienu, y otro~ desembcl-
60s necesaxios para efectuar ~us vel}tas, siempre 
que los ''''12l:l>dedores e.1el"".lau sus a.ctiv1dad.es fuera 
del lugar d: su residencia. 

Así TeZa. en los coru;irj randos de la rescluc'ón 
expedida por h 'Dirección General de Impuestos 
Int3rn05. en la que ."R otorgó este beneficio y 
Que ailKIra. se doe< ea oest:> ble«r per ley. 

ó) 'Rebaja en lo,<; valores de 1O'i pasajes y fle. 
tes de los equipajes de los muestrarlcs en las 
empresas de transporte que se lodlcan: 4:00;0 en 
las de transporte terrestre y 30 010 en las mariti-

• 
1l'LaiS, fluvtale3 y OON'M. 

el Seguro de vid~. y accidentes del trabajo. -
El p,'lmero deberá. mBJlrenerlo el empleador, por 
una suma no inferior a 30 mil pesos, cuyo !<er­
ncio ..eré. de su cnrgo en un 25 01(\ y del viajan­
ie en el 75 O'n restante. El de accidentes Se re· 
lIará por las disposiciones del Código del Trabajo. 

Aun cuando el proyecto no "e ha tramitado a 
le. Comisión de Haciopnda. debe é"ta pronunciarse 
acerca de lOO l:mpuestos que !<C establecen en 10'; 
a.rtfcuI05 12 Y' 21; y de la rebaja del Impuesto d 

la Renta, a que se refiere el artiCUlo !re. y de la 
exención del Impuesto al turlSffiO del articulo 25 

• 

• 

La.~ dispo..iciones de ¡OS artículos mencionadOd 
dicen: 

Artículo 12, Toda nota de compraventa '1 
cada uno de sus duplicados, deberán ser timbra... 
dos por l'mpuestos Internos con un impuesto fis· 
cal. de diez centavos", 

"Artículo 21. Todos los representados d€be-
rán llevar un libro timbrado por Impuestoo In­
ternos, en el que, a nombre del Viajante se Ins_ 
cribirán, en el día de su recibo POr la casa la~ 
notas de compraventa aceptadas por ésta que 
é"tos envien o entreguen con el monto -de l~ CO-. .. ' 
mlSlOn que en su oportunidad deberán percibir . 

Dentro de los diez primeros dias de cada meó, 
los .representantes deberán enviar al viajante una 
CCpla textual de las anotaciones del mes ar.te-, 
nor . 

Dicho libro contendrá, además. las mencione.! 
que taxativamente se e,q>resan: 

a) Nombre y fecha del ingreso del viajante a 
la fjrma: 

b) Sueldo, viático y porcentaje de comlsl(¡n y 
cl Determinación precisa de la zona o Íugar 

fijado para <:)1 ejerCiCio de sus operaciones". 
"Articulo 25, Los viajantes, mientras dure el 

desempeño doe sUs funciones, quedan eximidos del 
Impuesto al turismo". 

"Artículo 26, Para los efectos del pago del 
1I1lJ>uesto ¡¡ la Renta, 5.a Categoría, los e:nplea~ 
aores deberán hacer los descuentos correspondien­
tes en planillas de pagoR, de conformidad con lo 
dispue~to en los artículos 42 a 45 de la l,ey N." 
6.457, de 10 de enero de 1940. descontando un 6() 
por ciento POr concepto de gastos de tra:;lación 
y, viáticos si ellos fueren de cuenta de los via­
jantes" . 

Además, el artículo 23 del proyecto de ley en 
informe, establece que los viajantes que vengan 
en representación de empresas extranjeras si>'1a 
uas fuera de la América del Sur y Central, de_ 
berán. aparte de las exigencias establecidas en 
otras leyes. solicitar autorización especial del Re· 
gistro Loca i respectivo y depositar en arcas flsca 
leR la suma de cinco mil pesos, que servirá par3 
un perícdo máximo de dos meses, Agrega el pre­
cepto en examen que este dinero se invertirá en 
los fines que indica el artículo 7.0 del D. F, L 
N,o 22. de 28 de febrero de 1931, es decir, para e: 
fomento de la enseñanza industrial y comeKial. 

• 

Con 10 relacionado )1 en mérito de las observa­
clone,., que formule en su oportunidad el señor Di­
putado Informante, vuestra Comisión de TrRbaJo 
y Legislación Social .somete a la aprobación de 
la Honorable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: , 
"Artículo 1.0 . Créase el Regist!'o Nacional di: 

Viajantes. en el cual deberán inscribirse las per­
sonas que reúnan los requisito¡s señalados en e' 
artículo 5.0 de la presente ley. 

Artículo 2.. Bajo la denominación genériCa 
de viajante se CC1!nprenderá a todas las personas 
que, inscritas en dicho Registro. concierten ope­
raciones de comerclo o propongan negOCios a nom­
bre o en representación de una empresa del co· 
mercio mayorista o de la inC;UI!trla, sea en plaz.. 
o en viaje. En todo caso, el trabajo deberá reall. 
zarlo fuera del e<;tableclIlliento de su representado. 

Los convenios celebrados por lOs comerciantes 

• 
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e Industriales con los viajantes, tienen carácter 
de contrato de trabajo y les son aplicables ]a3 
disposiciones del Código del Trabajo y leyes com· 
plementarias en todo aquello que no fuere con. 
trario a las de la presente ]ey. 

Sin embargo. no es viajante la persona que rea­
lice su trabajo POr intermedio del establecimien­
too comercial que hubiere establecido para explo­
tar el giro de comisiones, mantuviere personal 
bajo sU dependencia :\,1 no trabajare en formao.,.con 
tinunda -y personalmente Para el esta,blecimiento 
L'Omercial o industrial de que se trata. ' 

Artículo 3.0 Toda persona que, sin figurar 
en el Registro Nacional de Viajantes, sea sorpren­
dido ejerCiendo las funciones de viajante, será 
Eaneionada con una multa de cien a tres mil pe-
50S. a beneficio fiscal, la cual será regulada por 
la Comisión establecida pOr la presente ley. En 
caso de reincidencia la. multa ~erá el dúble. 

Artículo 4.0 Estará n cargo del Registro Na 
cional de Viajantes y de la aplicación de la. pre­
sente ley una Comisión que se compondrá: 

Del Director General del Tra.bajo, que la presi. 
dirá; 

Del Director General de Educación Comprcial; 
De dos representantes de la Cámara de Comer­

cio Mayorista; 
De un _representante de la A.<iociación de Via· 

jantes de Ohile; . 
De un representante del Sindicato Profes:onal 

de. Viajantes, y 
De un miembro designado por el Presidente de 

la República. 
La inscripción de los viajantes se hará en Re­

gistros Locales, que serán establecidos en las CIU­
dades donde exista un Instituto Comercial de] 
Estado, Y que com:¡:JTenderán las zonas que de.er­
mine el Reglamento. 

IEstarán a cargo de estos Registrr)5, las Coml­
siones Locales, que se compondran: 

Del Presidente del Sindicato de Viajantes res 
pectivo; 

Del Presidente de la Junta Regional de la Aso­
ciación de 'Viajantes de Chile; 

lOel Director del Instituto de Comercio, donde 
hubiere; 

De un representante de la Ca1mara de Comel-clo 
Mayorista, y 

Del Inspector Provincial del Trabajo, que Lo 
presidirá. 

La jurisdicción de estas Com1siones será fijaaa 
por un Reglamento. al igual que su organización 
y. atribuciones. 
I Artíoolo 5.0 Deberán inscribirse en el FteglS, 
tro Nacional de Viajantes: 

a) Las personas que exhiban título de Viajan. . 
tes. otorgados por los institutos comerciales, po¡ 
planteles de instrucción legalmente reconocidos en 
confOrmidad al Estatuto Universitario, o por otro, 
e:;tableci.mienu."., de.ensefianza particular recono· 
cidos pOr el Esta<1o; 

b) Las personas que a la fecha de la promU!­
gación de la presente ley camprueben fehaciente­
mente haber ejercido actividades de viajante du­
rante cinco años pOT lo menos en empresas co­
merciales o industriales, y 

c) Los viajantes con menos de cinco años de 
actividad p:ofesional que, dentro de Unl plazo de 
..eis meses de promulgada la presente ley, rincan 
un examen de competencia ante las personas que 
designe la Comisión quP. señ·ala el articulo 4.0. 

Estas comisiones examinadoras deberán ser in-

, , . • .. " • 

tegradas por un profesor del ramo de algunos de 
los institutos o establecimientos indicadOs en la 
letra a). por dos viajantes designados, uno pOI 
la A.<;ociación y el otro por el Sindicato Profesio­
nal y por un representante de la Cámara Loca) 
de Comercio Mayorista. 

Artículo 6.0 El viajante que solicite su ins-
cripción en el Registro deberá pagar un der~chG 
de incorporación que se determinará en el Re¡!.'la­
mento, y acrEditar, por medio de certüicados, con­
diciones de corrección y honorabilidad. 

Artículo '7.0 . Los miembros de las ComisiO-
nes Examinadoras, a que se refiere el inciso 20 
de la letra cl del articulo 5.0. tendrán derecho a 
una remuneración por cada hora de trabajO, la 
que se pagará con cargo a lOS derechos de exáme­
nl'!s y en la forma que determine el Reglamento. 

Artículo 8.0 La Comisión del Registro Nado-
nal de Viajantes tendrá las siguientes atriburlo-
nes: ' . 

a) Ordenar la Inscripción en el Registro de las 
personas q'l>e cumplan con lo" requi:;itos y trá­
mites que dc:termine la presente ley; 

b) Oír y resolver los reclamos que se pre"enwn 
en contra de los viajantes registrados. 

c) Susp2nder o cancelar la inscripción de los 
viajantes registrados, cuando la Comisión del Re­
gistro Local presente los cargos que se hubieren 
formulado en contra de ' éstos y fueron aceptados, 
con audiencia del acusado, por 1a mayor!a de lo~ 
dos tercios de los miembros de la Comisión; 

d) Cancelar la inscripción de lOS viajantes re­
gistrados que hubieren sido condenados por ':le­
litos cometidos en el eje.rcicio o COn ocasión de 
su profesión; 

e) Reinscribir a los viajantes cuya inscripción 
p_übiere sido cancelada cuando, !lo juiCiO de los 
dCls tercios de los miembros de la Comisión, exis- . 
tieren motivos calificados para su rehabilitación; 

f) Nombrar las Comisiones Locales en las ciu­
dades donde se cumpla con los requisitos exigido. 
en l:¡¡. presente ley. Y' 

g) Administrar los fondOs del Registro Nacio. 
nal de Viajantes. 

Artículo 9.0 Las remuneraciones y comisio-
nes mínimas qUe corresponden a los viajante:! en 
las actuaciones ordinarias de sU profesión. serátl 
reguladas cada tres años, por la Comifdón del Re' 

• 

gistro N¡¡.cional de Viajante!!, en con!ormida1 11 
un arancel que esta,blecerá el Reglamento, 

Los viajantes pueden ser remunerados con suel­
do, sueldo y com.isión o comisión solamente y €'f.! 
general, en cualquiera de las forlllas que estahle· 
ce el artículo 139 del Código del Trabajo, sién<lo­
les aplicables las dispOSicIOnes de las ]eye~ No~ 

6.020, 7.064 Y 7.280. 
Si los gas,tos de traslación 'Y viáticos ;;on dI" 

cuenta ~ los viajantes y en el contrato se es 
tipula comisión solamente. se entiende que ·'st:l 
se devenga desde el momento en que el comer 
ciante o industrial da su aceptaCión al negocio 
o negocios propuestos. Se ent.enderán tác!t"l!t'.en­
te aceptados cuando el comerciante o industrial no 
los rechazare expresamente dentro de un p1azo 
de .15 días para la zona comprendid3, entre L;¡ 
Serena y Puerto Montt, y 25 días para el resto del 
pals. 

En todo caso, el ,empleador deben\ cancela, 11 

su viajante los gastos de traslación y viáticos 
correspondientes, al viaje completo· cuando le CO· 
munlcare suspensión de las ventas o despac~artl 
menos del 40 por dento de lO! pedidos que éste 

, 
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hub~ 
trabajo ., que 
~e. 

cUentéla dI' su 
a 1m deter-

No serA apllcable la a1 
viajante a quien se hubiera 10 necesa-
rio ;para 8asOOe de traslación y vié.ticos por algu-
no o algunos de sUs 8i aslg 
nación por estos no fuere o 

& los gastos efectivamente rea· 
el empleador que hubiere coilÚmlcado la 

de 1aa pagarA la diferencia ele 
valOliES. 

• 

Al IicilIo 10. . ; y 
que los viajantes perciban a la fecha de la plomul­

de la presente ley, no podrAn rebajarse alin 
cuando las en el Arancel sean menores; nt 
jstoe podrin anres de se's mesetS 
C'ont.9d06 desde la. misma fecha., salv:o que el em­
pleador 10& indemnice pagAndoles un desahucio 
equivalente al iempo que les faltare. 

11. El tiene derecho a las co 
misiones o convenidas sobre toda 
nota de C01uPl'a.wnta aceptada, • por 
tal, toda aquella que no fuere por escri· 
to dMtro ¡ de ~os plafflS 
3.0 del articulo 9.0 . 

El viajante tendré. derecho a la com1stOn con· 
; Yenida, tanto en las ventas que reaUce el emplea. 
dor con su colaboración directa, como en las que 
efecb1e lIIIn e1'1a, pero q;ue se ldleren a cliAntes 
de la zona O región que ese les hubiere asignado 
1 a quienes hubiere vendido con anterioridad. 
~o 12. "I'oda nota de compraventa y 

cada lino de sus duplicados, deberAn ser tim· 
brados por Impuestos Internos con un impues, 
to fiscal de diez centavos. 

• 
ArtiCiAO 13. En l10s contratos que, en con-

formidad al Có<1I80 del Trabajo, deben suscn· 
blr Jos viajantes con sus empleadores, deberA 

dlaramente 10 :slgu1entc: . 
a) La en que han de ejercer su actl 

• 

• Ylt7ad; 
bl La. 
c) La 

de mercancias que han de vender; y 
autorl~ación o la prohibición de nevar 

de determ1nadQ8 produet06 o 
manufacturas. 

Se presume que el viajante, salvo convenio 
escrito en contrario con su empleador, está au­
torizado para cOQcertar negocios por ~uent~ de 
mAs de un comerciante o industr!al, siempre 
que aqué)'os no comprendan las misll1AS mercan-
das. ; 

ArtícDlo 14. En los casos en que el viajante 
tenga que desempefiar también labores ajenas 
a ~u profesión, cO}Ilo cobranzas, inspecciones, 
propaganda, etc. , tleberán estipularse en lo! 
contratos las cpmistones O remuneraciones 'lue 
por estos trabajOS les co . . 

Artículo 15. Terminado el contrato de tra. 
• bajo, el deberé. cancelar también B¡} 

• 

via.jante, dentro del plSIlD de 30 días, las remu­
neraciones que le correspondan por negocios ce 
lebrados y cuyo cum,pllmiento estuviere peno 
diente . • 

Art..iC1ilo 16. La J.:quidación de ,las comisio­
nea o remuneraciones deberá hacerse mensual. 
mente, en base al monto de las notas de como 
pr8lVCnta despachadas durante el mes . 

AniouID 11. No será el viajan-
• -

; 

• 

5 5 

-

te, sal90 el de dolo O culpa de su parte por 
la dp. su cliente. 

Articulo 18. El empleador a 
responder o mantener vigente l1n de YI 
da y otro contra accidentes del trabajo, cada 
uno equivalente al monto total de las remune­
raciones percibidas por el viajante durante el 
afio comercial anterior. 

El seguro de vida serA pagado, Molo Pül .. 
em~ador y 75 010 por el • 

El guro de accidentes del es de cuen· 
ta eUll , conforme al vtfculo númel't 
294 del Código del Trabajo _ . . 

La suma asegurada no podrA I5er inferior a 
• 30.000, para cada. lino de estos seguros 

ArtícDlo 19. I()S viajantes gon.rá.n de IIn dfa 
y medio de lIcencia sin remuneración por 
semana de trabajO en viaje. máximo con~ 
nuado de fuera del de 8U 
dencia, no podré. exceder de :1 meses; en eslA 
caso, podrAn acumular el tiempo de licen.c1a es· 
tablecido. 

Lo dispuesto en el inciso anterior, se entende. 
rA sin perjuicio de la3 modalidades que se acUel 
den en los respectivos contratos de trabajO. 

; Los viajantes gozarán, ademAs, del periodo mf-
nimo continuado que establece el 161 
del Código del Trabajo. 

Aniculo 20. En el Registro Nacional de Via· 
jantes sólo podrAn 1nscriblrSd .08 extnr.njerof 
que tengan más' de dipz afios de en 
el pafs y siempre qm: su número no exceda del .'" 
15 por ciento del tota.l de !06 kI8cr1tc» 

ArtícDlo 21. Todos los deberiD 
llev~r un libro timbrado por Impuestos Inter_ 
nos, el que, a nombre del viajante, se 0-
cribirAn, en el dia. de su por la casa, las 
notas de comrpraventa. aceptadM por que 
éstos envian o entreguen con el monto de CO. 
misión que en su oportunidad deberAn perc1b1r. 

Dentro de les dJez primeros diaa de caÓ1L .. ;... 

108 deool'An enviar a'1 vleJ8I1te 
una copia textual de las anotaciones del mea an­
terior. 

Dicho libro contendrá, además, las menclonell 
. que taxativamente se expresan: 

a) nombre y 1'ec.ha. deJ. inglCSo del viajante 
a la firma. 

b) Sueldo, viático y porcentaje de comisión; y 
c) Determinación precisa de la zona o lugar 

fijado para el ejercicio de SlUI operaciont:&. 
22. hll los casos en que el vJajaDJte 

tenga que desempefiar, también, labores a.jena' 
a su profesión, como ser cobranzas, inspecciones, 
propaganda, etc . . deberán estipularse en los con­
tratos las comisiones o remuneraciones que por 
eetos trabajos les correspondan. 

23. Los yjajantes comisionistas o re-
presentantes de casas o establecimientos comer ~ 
c1ales . o fábricas establec1d~ en el extranjero, '1 
oue ~1S1ten el pafs en jira de negocies, exceptua­
dos os que se refieren a paises de 'la. América 
Central y Sur, deberán, aparte de las exigenciaS 
estatuidas en otras leyes, solicitar autorización 
cs¡:-ecial del Registro Local rcspect:vo, que deja 
rá. constancia de ella en un libro especial y po.. 
bhco. Para el otorgamiento de dicha. autoriza­
ción deberá, el interesado, previament~, deposi­
tar en arcas fiscales la cantidad de cinco mil 
pesoo por cada vi,a.je o por varios viajes, que eIl 

• 
• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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La ARIA. EN MARTES 26 DE OCTUBRE DE 1943 LO; 
, 

eonJllnto no una duración superior a d08 
. Estas sumas se inverthlm eD loa fines 

que indica el articulo 7.0 del Decreto COD Fuer_ 
za de Ley N.O 2 .... de 29 de febrero de 1931. 

zt. En la diatribucioD de las ut111-
aades, los viajantes queden eximidos del lfmi­
te que establece el articulo nílmero 146 del CÓ. 
digo del Trabajo. debiendo pagárseles su partl­
eipoción de ut!l!!dadea de la firma, sin Qlmi(·pcl&­
nes de ninguna especie. 

ArtíeD'!o 25. Los viaojantes, m1ent.raa dure el 
desempefío de sus funciones, quedan eximido! 
del pago del impuesto al turismo. 

Al tícwo 26. Para los efectos del pago del 
impuesto a la renta, 6.a categoría. los emplea. 

deberán baóer ,los 1 OOIICGpOn-
dientes en planillas de pagos, de conformidaa 
con lo dispuesto en los articulos 42 a 45 de la 
Ley N.o 6.467, de 10 de de 1940, desoon­
tando un 60 por ciento por conceptos de gasto!! 
<:\4' tra.sJaciÓll y viáticos si ellos fueren. de cuen­
to. de los v·a.jante8. 

Artículo 27. Los viajantes registrados ten-
drán las siguientes rebajas en los valores de loa 
pasajes persona.lfs y fletes de ios equipajes de 
sus muestrarios.· en las empresas de transporte 
-que se indican: • 

• 

De un 40 010 en las de transporte terrestre; , 
De un 30 ola en las marítimas, fluviales y 

>1ereas. 
Artíeulo 28. En lo que no se haya mnovado 

¡:or !a. ptlOOellte l€1Y. loo Viajantes leglstrados 
tIenen derecho a todos los beneficios que acuer. 
d{. a. kls em~lea.dos particula. es el 'I'f,tlllo IV del 
Libro 1 del Código del Trabajo. 

At'tículo 29. Para todo lo relacionado con 
las leyes tributur!as y sociales, se considerará ca 
mo sueldo del. viajante la suma de los emolu. 
1 lentos que. por concepto de sueldo vital, comi. 
• :ones, viáticos ~. (lemás regalías. le están asigo 
nados en su contrato con el empleado. 

ArtIculo 30. Esta ley regirA 30 días despuéa 
de su publicación en el "Diario Oficial'·. 

S!\!a de la Comisión, a 16 de septiembre de 
1943. . • 

Af'ordndo en sesicnes de fecha 14 y 16 del pre­
ente. con la asIstencia de los sefíores Gaete 

• 

(Presidentl'), Correa Larra!n, Escobar Díaz, Gon. 
7".lez Til~lles. Moyana. Muñoz Ayling. Sepúlve. 
(:l A<ju;lar y Valdés. 

Se designó Dip'¡tado Informante al Honora-
ble l'(,ñ r G~e:.e. • . 

IFdo.J: Gnillenllo Morandé SecretlÚ'\lo Acci· 
c'ental" 

• 
'.0 143. MOCION DEL SE OR VALDI<:BENI'l'O 

"PROYECTO DE LEY: 

ArtíCUlo 1.0 El cónyuge sobreviviente y los 
hijos menores de 25 afíos y a falta de éstos, talI].. 
bién los padres, hermanas solteTa~, hermanos ~ol· 
teros menores de 25 años. de los empleadOS y 
obreros. sin dist!nción alguna, de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, que por cualquieI 
causa fallezcan en servicio, o sin que se haya al· 
canzado a poner término a sus servicios por las 
vías legales o que fallezcan después de su cesan. 
tía o S€paración. sin alcanzar a perCibir desahu' 
cio, tendrán derecho a recibir una indemnización 

-• 

o 

por tiempo servido o ... 
mes de sueldo o jornal en el caso de que el 
1I0Dal DO hubiere alcanzado a completar liD 
de servicio en dicha 

Articalo ~.o • Para tener derecho al 
indicado eD el articulo anterior. deberá &en"" 

que el o los beneficiarios vivlan a 
del ,cau.slUlte. 

Articalo 3.- la compatibilidad en-
tre los beneficios de júbllarlón y desahucio que 
contemplan las disposiciones vigentes para el ~. 
sonal de los Ferrocarriles del Estado. eD lilS Cln. 
diciones que más adellUlte se indican. 

Dicha. compM.ibii'ldad también respec-
to del personal que jubile con motiYo de la n. 
gencla de la Ley N.O ..... y cuyas pensiones SI 
paguen a contar· del 1.0 de octubre del mIsmo lno 
la6 aiooLa.s al del 3 010 

en el Art. 7.0 de la prespnte ley. poJ 
el períOdO que alli se señala. 

Artículo 4.0 El monto del desahucio 
cldo por la presente ley. se calculará sobre la ba­
se de los últimos 36 meses de sueldo o jornalet 
de base percibidos por el !nteresado o causante .. 

Artículo 5.0 Quedará excluido del dexecbo a 
pago de desahucio todo el personal que tenga de 
recho a jubilacióu y que hubiere :sido elim!nado o 
SE;pa.radO disciplinariamente del servicio. por 
quier causa. 

Asimismo, no tendrá derecho al desahucio que 
se establece en la presente ley, el personal qUe du­
raI1lte los últimos afíos de serv~os h.ublere 
sido sancionado poto ebriedad. 1l4lg11-
gencia reiterada y ~n general, por actos u omL 
slones que irroguen perjuiciOS a. la Ii.mpresa . 

Artíc1lt.o 6.0 El personal que obtenga su jubi­
.ladón por imposibilidad física, no tendrá dere • 
cho al pago inmediato de desahucio. sino que el 
munto de lo que le corresponda percibir por tal 
concepto, será. entregado sin a 1(]8 mI&-
mos herederos que sefía;]aJIl los anterio-
res, después de su fallecimiento. • 

• • 
Artículo 7 .0 El mayor gasto que origine la 

aplicación de la presente ley, 6era\ costeado con 
un descuento de un 3 010 de los sueldos. jornales • 

• 

trienales y gratificaCión de zona que la Empresa 
pague a. su personal, el que se hará efectivo a sus 
emp:eados y obl'eros, sin excepclóD, dOC'(3e la fe­
cha de la promulgac:6n de la. ~l'e.sente 'ey. 

Igualmente, las pemiones de j1,lbtladón que se 
paguen a partir del 1.0 de octubre de 1943, y en 
las cuales proceda el pago de desahucio quedarán 
afectas a un desruento de un 3 0;0 a beneficio 
el? 'a Empresa. descuento que se suspenderá diez 
añ;¡s después de la Vigencia de la presente ley. 

El resto del mayor gasto será de cargo ele la 
Empresa, la que propondrá a la bprobación del 
Supremo Gobierno, 103 Reglamentos de Serv!.cios 
l¡ecesarios para el cumplimiento oportuno y e.-_ 
pedito de las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 8.0 La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "D!ario Oficial".­
(Fdo.l: Vasco Valdebenito García". 

N.O 144. MOCION DE LOS SERORES A'l'IEN· 
ZA y CABEZON. 

DE LEY: 

Artículo 1.0 Reeon6cense. a don Luts Ron-
danell1, para. todos los efectos J.ega.:ea. los 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

, 



• 

]08 CAMARA DE DIPUTADOS 
, 

meses y veinticinco días que sirvió el cargo de 
Procurador ad honórem en la Sindicatura Gene­
ral de Quiebras, comprendido entre el 6 de abril 
de 1929 hasta el 31 de diciembre de 1930. 

Articulo 2.0 Esta ley comenzará a regir d.es· 
de la fecha de su publ:ca.ción en el "Diario Ofi­
cia:" . 

<Pdos.): Carlos Atienza. Manuel CallJezón" 

N.O U5.-0FlCIO DE LA CONTRALORIA GE· 
NERAI, DE LA REPUBLICA. 

• 

"N.O 34723. 8antiagQ, 6 de octubre de 194:1. 
"Por oficio N.O 584, de 14 de septIembre ppao. 

U. S. se ha servido transmitir al contralor ~­
neraJ, el acuerdo de .a Honorable Cámara de Dl­
putados, adoptado en su sesión ordinaria 74.a re· 
ll?t'vo al envío de loS antecedén>toes re'adonados 
con una visita de inspección que la repartición a 
mi cargo, practica en la Dirección General de In. 
formaciones y Cultura. 

El suscrito habría deseado estar en situación d.e 
atender con oportunidad el envío de los anteceden 
tes solicitados por esa Honorable Cámara. Sin 
embargo, se ha visto impedido de hacerlo deb do 
al hecho de q.ue, hasta la fecha, el Director de In 
formaciones y Cultura, a cuyo cono,imiento &> 

llevó el informe respectivo de su repartición, no 
ha podido, por enrontrarse haciendo uso de per­
miso, dar las explicaciones que son de rigor en 
esta clase de investigaciones. 

U. S. se servirá considerar que el infolIne Que 
se so'lcita por la Honorable Cámara es un docu, 
mento cúyo valor administrativo está aún sujeto 
a la resolución que en definitiva adopte el Con­
tralor suscrito a la vista de las exopl1:aciones que 
Hob' e él ha de dar el Jefe de la Repartición vi­
sitada. 

Oumplido este trámite, me será grato hacer lle, 
gar hasta esa Honorable Cámara, los anteceden­
tes completos sobre la materia en cuestión. 

Dios güe. U. S. CFdo.): . VigoTcna". 
• 

N. o 146. OFICIO DE LA CONTRALORlA GE' 
NERAL DE LA REPUBLICA. 

• 

UN.o 36143. Santiago, 19 de octubre de 1943. 
"Por oficio N.o nq),t.5. manlfes'taba a U. S. en 

respuesta a su comunicación N. o 271, la imposibi. 
Iidad de proporcionar de inmediato las copias da 
los informes de la Línea Aérea Nacional, liolicita­
das por algunos señores Diputados en la 28. a se­
sión ordinar'a. por cuanto Jos únicos ejemp'area 
existentes eran los destinados al archivo de esta 
Contraloría. 

Habiéndose dado término a tales coplas, tengo el 
agrado de ponerlas a d:sposición de U. S., para loa 
fines indicados en su orcio N.o 271. Las visitas a 
que ellas se refieren son las que a continuación 
se de.ta. 'lan: 

Visita a la Agencia Comercial de la LAN. en san 
tiago. 

Inspectores Miguel Blaitt O. y Carlos Pérez de 
Alce. 

20 de agosto de 1942 . 
Visita a' Aeropuerto de lA<¡ Cerrillos. 
Inspector Luis Muñoz C. 
25 de septiembre de 1942. 
Agencia Comercial en Santiago. ' 
Inspectores Carlos Pérez de Arce y Eduardo 

Layseca. 
TnfoI1ne sobre cuentas por CObrar, relarionado 

con la visita a la AgenCia Comercial en Santiago, 
del 20 de agosto de 1942. 

• 

, 

Inspector Carlos Pérez de Arce 
26 de mayo de 1943. . 
Visita a la Agencia Comercial en Sant'ago, pa_ 

ra estudiar la actuación del señor H. Maf!et, 
Inspector Carlos Pérez de Arce. 
18 de agosto de 1943. 
InIorme sobre los descargos del ex Agente Co-

mercial en Santiago, señor René Martel. 
Inspector Carlos Pérez de Arce. 
9 de Agosto de 1943, 
Denuncios a. la Justicia Ordinaria . 
Dios güe. a U. S. CFdo.): Bruno Kume< 

nacker ... 

N.o 147. OFICIO DEL DEPARTAMENTO DB 
MINAS Y PETROLEO, 

"N.o 0<Y.lS34. Santiago, 23 de septiembre de 1943. 
De acuerdo con Jo pedido por la Honorabloe Cá­

mara por oficio 1. o del actual, me es grato hacer 
presente a V. E., las observaciones que al De­
partamento a mi cargo merece el título TU del 
proyecto sobre Rentas Municipales actualmente 
en estudio en la Comisión de Gobierno Interior. 

En primer término, debo manifestar la confor­
midad con el criter'o del Ejecutivo en cuanto al 
alza de las patentes que se propone, ya que, en 
líneas generales, no se había innovado en ese 
sen,tido desde el año 1888. Me permito sugerir, no 
obstante. una modificación en la escala propuesta 
para 'as sustancias meta'íferas. Creo que pcdrla. 
€~tablererse una escala progresiva, en la cua' fuera 
variando la suma a pagar, cada 15 hectáreas, re­
cargándose $ 2 cada vez; o sea, qUe por las pri­
meras 15 hectáreas se pagarla $ 10 por cada una; 
desdeias 16 a .las 30. $ 12; desde las 31 a :as 45. 
$ 14. Y así sucesivamente. 

En cuanto a las no metálicas y minas de car­
bón el suscrito estima, equitativa la alteración 
propuesta en el proyecto. 

En lo que se refiere a la situación contemplada 
en el artículo 59, oeste Departamento se permite 
proponer que la distancia sea de quinientos mil­
tros en lugar de 300 como se sugiere en el meno 
s:!je, 

Fina'mente, este Departamento cree convenien, 
te representar a la Honorable Cámara la conve­
nienc'a q'le existe de destinar un porcentaje pru· 
dente del monto de las patentes al fomento de la 
minería, especialmente, en lo que dice re' ación 
con el estudio y apertura de nuevo.., dift~tos mi­
neros, rehabilitación de otros abandonados, etc., 
para lo cual .se hace evidente la necesidad de en­
t.regar a este Departamento los fcndos más Indis· 
pensables. En esta virtud me perm:to insinuar a 
'a Hcnorable Cámarfl., se estable?JCa que el 5 010 de 
'as entradlJ.<. provenientes (l~ p3go de !lJatenrtes 
sea (le~sit..'tdo en una cuenta. e'm ial doesti­
nada al fomento de la minería, mediante estudIos 
que se reali-z:vían POr el DepartaJnento a mi cargo. 

Dios guarde a U, S. 

(FOo.): J. Muñoz C., Director del Departa­
mento de Mlilas y Petróleo." 

N.O 148. OFICIO DEL INSTITUTO DE FO­
MENTO MINERO E INDUSTRIAL 
DE TARAPACA. 

"Honorable señor IlesIdente: 
En cumpllm'ento a 10 disp'lestO en el Decreto 

Supremo N.o 135224, de fecha 20 de septiembre 
tie 1942, publiCadO en el "Diario Oficial" el 9 de 
oct1!bre de 1942, pongo en conocimiento de U 8., 

• 

• 

• 



• 

• 

SESION l.a 26 DE OCTUBBE DE 1943 
====' 

que. al 
l~o 
tllbxe del 
IlU&I fu6 

): Urlbe 

lf .o 10.-11 PRESEN'rACIONES 
CUALES LAS PERSONAS 

LOS 

Ollstoc'llo PorTas. 

• 

j Jlet1a 
NOtS de se.'vic1oe: 

• 

de 

. Marco AureLlo Cad6n. reajuste de pen~6n, 

Amable HonOlato 
N.o '1.492 en de ,]a 
erado de ' 1.0 de los de 

• 
A. de aftas de 

MnicJot: 
Car'os de 

0011'''' 'VIuda de GóaDeIB. de 

Luis Za.vala. abono de tiempo; 
I4elX'l'dlO QUva.rea Pefia •• ecolloclmlento de adoe 

~e ~hlc'oe; 
vep. 

• 
>($e NaVitrl'O. 8O'Uclta 

Dofta 
devolución de 

To08 sedoles Manuel 
neto Cornejo 

• 

• 16t.-

'05 d<"'l prbne:ros. las Cimaras de 

• 

• 

aaJuda.n a la eon 
patrio. 

el lQs . de Ma· 
gallanea se al 

Con el 4.0 lIá .Junta Prente UiII· 
co Araucano se refiere !tI despaeho del 
sobre Ofgan l7'6CIÓll y Atrtbuc1000s de los Juzp­
dOlt. de IndIos. 

ODIl el 5.0 la I,fnn1(lt¡wltdad de Rlo Claro se re-
nere al del p~ íIObt-e 
c16n. . 

Ccn el 6.0 .. 1 I'E!fiOr lntendente de CUneó so­
'l .. it .... Ul'& .. opbl. """1 tdoyecto :oobt... lnversllm de 
fondoe en la celebración del bl.centenarlo de esa 
ciudad. 

C.)n In<: 14 rest.!HloteS. divef&cu ol"ltanlzacioDM de . 
profesOlftl 8e i &1 <fel Pl'oveeto 
.obre. ecollóudco del maglaterto. 

Y. TABLA DE LI SESlO. 
1.- J hora' para las 1IIt810_ 

nes 
1.0. P.1jacióD liel dia de cada 

do exclOstvatnente al trabajo de las 
........ las .aealone. ordlnartu, 1 

de 106 Comités de loa dlverllOB 

YI. TEXTO IIL DEBITE 
1.- y BORAS DE SESION. DIA DESTI­

EXCLUSIVAMBNft AL TBA'RillJO 
COMISIONES. TABLA DE LAS 

ORDINARIAS DB LA 
-.ACUERDOS DE LOS COMITES. 

El sed?r SANTANDREU Mce.ptesidenté). - Se 
va a dar de los 1PoC,uerdos tomAdos por los 
comités en la sesión que celebraron en el di. 
de hoy . 

E! sedor MORALES 8'AN MAB'tIN. - 1 No lIe 
oye nada l 

El sedor SECRE'I'ARIQ. Lo.s Copllt,éa P,\r.a-
mentarlos. en ce1ebrads boy dia. COq. nals. 
tencla de 1011 sedores Santandreu 
te>. Mnftt)z Ay~. por el Cotnlté 
y el Conservador; 
el Nacional; y Garrido 
Comité adoptaron los 
acuerdos: 

1.0 ' Proponer a la 
los dlas martes y 
16 a 19 horas (4 a 'l P. 
para celebraT las llél!llonee 

2.0 Reáervar lOs afile 

Cimara qué fije 
cada semanlt. de 

como dias y 'horas 

para el trabajo -de laa • 
3.0 "(n mal' Tabla para sesiones ordina· 

rias eon los proYec~. en el orcfen que 
se Indtca ' 

a) 
vecto Económico; 

del Honorable 

b) Observaciones de S. E el Presldénté d la 
Rlep1ÍbUea al pi'oyecta que eldme dé biS 
ciones dI' bienes nfc's a; 11&1408 de 
que afectan a tas 1lDt' 
cibidos de 1'" de y 

AuxUlb: • 

c) Observaciones de 8. E. él PreSl.ckJ\te de .a 
Rt'pdbItca al proyecto que fija n\íevos If¡ni~ a 
la comuna de Purt'anqut!. ., 

dI Observaciones del 
bllca al 
de sitios a 

• 

cios de d~ las 
de lo~ serVtelo~ (!p 81t11A 

4.0- Enviar P: las 
observacton~ tt!' S E P.l 
b!1ca Al oro\' r t (' (lUe modtf1ca 

de la RI!¡)d­
a los COQl.pr,d'orCl 
m~r86 loa ~efl­

domlclllarfas 
'8.1~alltarlhad.) . 
respectivaf la. 

de J8 Repd. 
creó .8 

caja dI" PreVisión de la 
v el qul" <'Tea el. Oole~lo . 

viar Ia,.. Le-
a ~ deo. 

• tKJ J)Dr 
el plazo de ocho las de S. E 
el Presidente de la Repdbllca al proyecto que re­

los Tr\bnnales del Trabajo. 
6.0. Suprimir la seslón Old1ner1a que tlebfa 

celebrar l'a COrporación el dfa de lIUII6ana. miér. 
coles 2'7: 



• 

• 

• 

, • 

110 CAMARA DE DIPUTADOS 

7.0 Iniciar la discusión de las modificacioneB 
del Honorable Senado 111 proyecto económico en 
el Orden del Día de la sesión ordinaria del día 
martes 2 de noviembre y continuaTla en el Orden 
del Día de la sesión ordinaria del miércoles 3. 

8.0 Iniciar la votación de dichas modificacio­
nes a las 19 horas de la sesión ordinaria del dla 
miércoles 3 de noviembre. suprimiendo la Hora de 
Incidentes de ese dia; y 

9.0 Distribuir el tiempo para la discusión de 
laJ¡ referidas modificaciones. además del qUE le 
corresponde al Diputado Informante. entre los 
diversos Comités Parlamentarios . de acuerdo con 
la preced ncia de la Hora de Incidentes y por el 
plazo establecido en dicha Hora. 

El señOl OJEDA. - Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). ­

¿Sobre los acuerdos de los Comités? 
El señor OJEDA. - Sobre los acuerdos, szñor 

Presidente, porque mi partido no concurrió a ~nos. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- En 

realldad, el Comité Socialist~ no concurrió a estos 
acuerdos . 

El s ñor OJEDA. - Deseo solamentt> hacer una 
observaCIón, señor Presidente. # 

Estamvs de acuerdo. en general. con todo 10 

resuelt<> por los ComItés. La única observaCIón 
que nos merece es que se haya suprimido la Hora 
de Incidentes de la se:;¡lón del día miércoles 3 de 
noviembre. 

Nosotros solicitaríamos que los Comités mantu. 
l'!eran la Hora de Incidentes de ese día así como . , 
se mantiene 1ao del martes En su defecto. no 
aceptaríamos el acuerdo de los Comités. 

El señ<il CONCHA. Es decir. mantener 'a 
Hora de los Incidentes del martes y del miérc')les. 

El señO! OJEDA. - Si, Honorable Diputado. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ._ Si 

le pareCe a la Honorable Cámara, se aeorda11a 
mantener la Hora de Incidentes de los días mart~s 
y miércoles. 

Acordado. 
El señor MU1il'OZ AYLING.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). --Con 

la venia de lao Honorable Cámara. tiene la pala. 
bra Su Señoría. 

El señor MU:tifOZ A YLING. Parece que hu-
biera una omisión en el acuerdo de los Comttés 
referente al envio del proyecto sobre Judicatura 
del Trabajo a las Comisiones de Trabajo y Hao· 
cienda. 

El señor SAN'rANDREU (Vicepresidente) - Se 
le acaba de dar lectura, Honorable DIputado. 

El señor MU1il'OZ A YLING·Pero se leyó sm 
declr que se había acordado dar plazo de B dias 
a esas ComIsiones para qUe informaran. 

El señor SANTANDREU (Vicepresldente).- En 
el acta y en la versión aparecerá el texto comple. 
to del acuerdo. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se aproo 
hartan los acuerdos de los Comités, con la modio 
ficación ya aceptada en lo relativo a los Inciden· 
MS de la sesión del miércoles J de IlOnembre pr6-

• 

I 

• 

ximo y agregando la aodhesión del Comité Socia. 
lista. 

Acordado. 

2. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- So· 
licito el as ntlmiento de la Honorable Cámara 
para dar oportunidad a los Comités a fin dt" qUE' 
hagan reempla,zos en los miembros de las Comi 
slones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asl se 
• 

acordaría. 
Acordado. 
E l Honorable señor Rivas renuncia a la, ComI. 

sión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

taría esta renuncia. 
Acordado. 
Propongo en su reemplazo al Honorable ~eñor 

Maira. 
SI le parece a la Honorable Cámara. se "cep 

taría est<l designación. 
Acordado 
El Honorable señor Ojeda renuncia a la ComI_ 

sión de Defensa Nacional. 
SI le parece a la Honorable Cámara. se acep 

taría esta renuncia . 
A~~rdado. • 
Propongo en su reemplazo al Honora4:l1e MeñOI 

Barrenechea. 
Si le parece a la Honorable Cámara. Se acep­

taría esta designación. 
Acordado. 
El Honorable señor González Oliv!l!fes renuncia 

a la Comisión de Vias y Obras. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se aceptada 

esta renuncia. 
Acordado. 
Propongo en su reempla<zo al Honorable sefior 

Mesa, don Estenio. 
Si le pa~e a la Honorable Cámara, se acepo. 

taría esta designacióh 
Acordado. 

3. COMITES PARLAMENTARIOS. 

El señor SECREI'ARIO. Los Comités Parl!!:. 
mentarios continúan constituidos en la mtsma 
forma en que 10 estaban en la Legislatura ante. 
rior, salvo el Comité Socialista. que ha comu~li­
nicado UD cambio a este respecto . El Honorable 
señor Efra'in Ojeda ha sido designado Comité. " 
el Honorable señor Simón Olavarria. suplente. 

El señor SAN'I'ANDREU (Vicepresidente) - Se 
levanta )8, sesión. 

levantó la !Sesión a las 16 horas , 41 

ENRIQUE DARROUY P . . 
Jefe de. la Redacción. • 
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